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1. Objetivos  
 

Objetivo General  
Establecer el proceso de atención del paciente adulto e infantil que consulta en el servicio 
de urgencia respiratoria. 

  
Objetivos especificos:  
• Resguardar la seguridad del paciente que consulta en el servicio de urgencia 

respiratoria. 
• Establecer procesos clínicos que aseguren que se presta atención con estándares de 

bioseguridad y calidad que impiden la propagación de enfermedades respiratorias en el 
curso de la atención intrahospitalaria. 

• Establecer flujo de atención del paciente adulto e infantil dentro del servicio de urgencias 
y cuando requiera procedimientos en unidades complementarias.  

• Establecer un proceso de atención en el servicio de urgencias que permita cortar la 
cadena de propagación y contagia a la comunidad, ante la sospecha de paciente con 
coronavirus.  

• Formalizar el proceso de coordinación entre el servicio de urgencias y  servicios clínicos, 
en pacientes con indicaciones de hospitalización a causa de patología respiratoria. 

 
2. Alcance  
Este protocolo esta dirigido a todo el equipo clinico del servicio de Urgencias respiratoria 
que intervienen en el proceso de atención.  
• Unidad de Emergencia Adulto e Infantil. 
• Equipo clínico Urgencia Respiratoria, que interviene en el proceso de atención de 

paciente con sospecha de Coronavirus.  
 

3. Documentos relacionados 
• Ord. 895 Actualización de definición de caso sospechoso para la vigilancia 

epidemiológica ante el brote de COVID-19 en China, 18 Maro 2020 
• Ord. 939 Protocolo de manejo de contactos de casos de COVID -19 Fase 4.   
• Circular 09, 13 marzo de 2013. Precauciones estándares para el control de infecciones 

en la atención en salud y algunas consideraciones sobre aislamiento de pacientes.  
• Protocolo GCL 3.3 Segunda edición. Medidas de prevención de infecciones asociadas a 

la atención de salud “antisépticos y desinfectantes” 
• Protocolo GCL 3.3. Segunda edición. Medidas de prevención de infecciones asociadas 

a la atención de salud “precauciones estándar y especificas (aislamientos)”. 
• Circular C37 N°1, Santiago 18 de Marzo 2020. Protocolo de referencia para correcto uso 

de equipo de protección personal en pacientes sospechosos o confirmados de COVID-
19. Subsecretaria de Redes Asistenciales.  

 
 

4. Responsables 
Responsables  Actividad  
Medico jefe de la unidad 
de Emergencia 

Velar por el correcto cumplimiento del proceso de atención de 
paciente con sospecha de coronavirus. 
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Enfermera supervisora 
de la unidad de 
Emergencia.  

• Supervisar cumplimiento del proceso de atención de paciente 
consultante en el servicio de urgencia respiratoria. 

• Sociabilizar y capacitar al personal Clínico del servicio de 
urgencias.  

• Velar por mantener la dotación del equipo clínico en el servicio 
de urgencia respiratoria. 

Medico de turno • Dar atención oportuna y segura a los pacientes que consultan 
en el servicio de urgencias, con sospecha de coronavirus. 

• Mantener las medidas de bioseguridad adecuadas para la 
atención del paciente que consulta en el servicio de urgencia 
respiratoria.  

• Realizar la notificación a las autoridades o referentes 
pertinentes de acuerdo a lo establecido en Protocolo. 

Enfermera coordinadora • Responsable de que se realice efectivamente la atención del 
paciente que consulta en el servicio de urgencia respiratoria.  

• Responsable de velar por el correcto proceso de atención del 
paciente cumpliendo con las normas de aislamiento y con el 
uso apropiado de EPP. 

Enfermera de turno • Brindar atención de acuerdo a las necesidades de los usuarios 
del servicio de atención de urgencia respiratoria. 

• Cumplir con las normas de aislamiento, IAAS y uso de EPP de 
acuerdo a normas del servicio de urgencias y hospital Claudio 
Vicuña. 

• Realizar atención directa de pacientes derivadas de los 
cuidados de enfermería de acuerdo las necesidades sanitarias 
del usuario. 

TENS Realizar cuidados y procedimientos en la atención del paciente 
con sospecha de coronavirus, cumpliendo las normas 
establecidas en este protocolo.  

 
 

5.  Definiciones 
AISLAMIENTO:  

Medias específicas para evitar propagación me microorganismos que se transmiten por 
diferentes vías. Estas medidas específicas se asocian a las medidas estándares.  

• Aislamiento respiratorio: Generalmente se trata de enfermedades que pueden 
transmitirse a grandes distancias desde la fuente de origen. La infección suele ocurrir 
por vía respiratoria y el agente está presente en aerosol (partículas infecciosas <5 
micrones). 

• Aislamiento por gotitas: Generalmente se trata de infecciones que requieren 
transmisión por secreciones respiratorias que se transmiten a corta distancia, menos de 
un metro desde la fuente emisora de las gotitas de Flügge (> 5 micrones).   

• Aislamiento por contacto: Generalmente se trata de infecciones o colonizaciones por 
agentes que tienen distintos modos de transmisión a corta distancia que incluyen la 
contaminación del ambiente 
 

TRIAGE:  
Sistema de selección y clasificación de pacientes que consultan en los servicios de 
Urgencia. Considera las necesidades terapéuticas y los recursos requeridos para su 
atención. Sistema objetivo que permite priorizar la atención de acuerdo a criterios de 
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gravedad y complejidad, estableciendo 5 categorías desde los estados más crítico a lo 
menos urgentes (C1– C2- C3 -C4-C5) 
INDICE DE SEVERIDAD DE LA ATENCIÓN (ESI) 
Programa informático utilizado para realizar la categorización de pacientes, mediante la 
aplicación de un algoritmo objetivo.  

 
EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (EPP):  
Corresponde a los elementos destinado a proteger piel y mucosas que debe usar el 
personal de salud que realizará atención directa al paciente con sospecha de COVID-19 o 
funcionario de aseo en atención indirecta al paciente al realizar el aseo terminal de la Unidad 
en la que fue aislado:  

- Antiparras – escudo facial. 
- Mascarilla Quirúrgica  
- Mascarilla N95  
- Delantal plástico desechable con mangas  
- Guantes de procedimiento. 
 

PACIENTE CON INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA GRAVE 
Toda persona que requiera hospitalización por fiebre igual o superior a 38ªC, tos y dificultad 
respiratoria. La dificultad respiratoria se considera por criterio clínico considerando 
presentaciones atípicas en paciente inmunocomprometidos, sin etiología que explique 
totalmente la clínica. 
 
CASO SOSPECHOSO COVID-19. 
A. Paciente con enfermedad respiratoria aguda (fiebre y/o al menos un signo o síntoma de 

enfermedad respiratoria) y con historia de viaje o residencia en un país/área o territorio 
que reposta transmisión local de COVID-19 en los 14 días previos al inicio de los 
síntomas. 

B. Paciente con cualquier enfermedad respiratoria aguda y haber estado en contacto con 
un caso confirmado o probable de COVID-19 en los 14 días previos al inicio de los 
síntomas.  

C. Paciente con infección respiratoria aguda independiente de la historia de viaje o contacto 
con un caso confirmado de COVID-10 y que presenta fiebre (37.8 ªC) y al menos uno de 
los siguientes síntomas: odinofagia, tos, mialgias o disnea.  

D. Paciente con infección respiratoria aguda grave (que presente fiebre, tos y dificultad 
respiratoria) y que requiera hospitalización.  
  

CASO PROBABLE 
Caso sospechoso en que el análisis de laboratorio por PCR para COVID-19 no resultó 
concluyente.  

 
CASO CONFIRMADO:  
Caso sospechoso en que la prueba específica para COVID-2019 resultó “positivo”.  
 
CONTACTO DE ALTO RIESGO: 

• Una persona que brinda atención directa sin el equipo de protección personal (EPP) 
adecuado a casos confirmados con COVID-19 entre 2 días antes al inicio de los 
síntomas y 14 días después al inicio de los síntomas.  
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• Contacto estrecho: Persona que ha estado en contacto con un caso confirmado, 2 días 
antes del inicio de síntomas y hasta 14 días del inicio de los síntomas, cumpliéndose 
además una de las siguientes condiciones:  
- Haber mantenido más de 15 minutos contacto cara a cara a <1 mt. 
- Haber compartido un espacio cerrado por 2 horas o más. 
- Vivir o pernoctar en el mismo hogar  lugares similares a hogar.  
- Haberse trasladado en cualquier medio de transporte cerrado a una proximidad <1 

mt con otro ocupante del medio de transporte.  
 

CONTACTO DE BAJO RIESGO: 
Personas que fueron contactos de caso confirmado o sospechoso de COVID-19 y que no 
cumplen los contextos de caso estrecho o de alto riesgo.  
 

 
6. Desarrollo: 
FUNCIONES: 

Responsable  Función  
Admisión  - Realizar DAU de paciente que consulta en el servicio de Urgencias. 

- En pacientes con sintomatología respiratoria, debe preguntar expresamente si 
cumple con alguna condición que haga sospechar de COVID-19: fiebre, tos, 
disnea, considerar consultar por signos sugerentes mialgias, cefaleas, perdida 
de gusto y/u olfato.  

- Entregar mascarilla quirúrgica a paciente que consulta en urgencia y cumple 
con las características de caso sospechoso.  

- Informar a enfermera Triage caso sospechoso activando protocolo.   
Recaudación  - Realizar el cierre del proceso de atención del usuario del servicio de urgencia 

Respiratoria.  
- Realizar cobro cuando proceda, de acuerdo a valorización de prestaciones 

según previsión verificada en sistema, del usuario consultante en el servicio 
de Urgencia Respiratoria.  

- Entregar copias de DAU a paciente una vez finalizado el proceso de atención 
en el servicio de urgencia Respiratoria.  

Enfermera 
Triage 

- Realizar la categorización de pacientes priorizando la atención de acuerdo a 
riesgo y complejidad según sistema ESI. 

- Informar a médico de turno la presencia de caso sospechoso COVID-19.  
- Informar de forma inmediata y coordinar atención inmediata de pacientes 

categorizados C1- C2. 
- Informar a enfermera designada para atención de paciente con sospecha de 

coronavirus la presencia de un caso.  
Médico  de 
turno.  

- Evaluación inmediata del paciente C1-C2. 
- Atención pronta de acuerdo a prioridad de la atención a los usuarios del 

servicio de urgencia respiratoria.  
-  Atención pronta de pacientes con sospechoso de coronavirus. Pacientes que 

con diagnostico COVID-19 (+) realicen consulta en el servicio de urgencias.  
- Confirmar al equipo clínico la sospecha efectiva del paciente evaluado.  
- Realiza la documentación pertinente en pacientes con sospecha COVID-19 

(formularios de notificación y de envío de muestra) 
- Registrar indicaciones médicas en DAU de atención de pacientes.  
- Usar de forma adecuada los EPP de acuerdo a norma.  
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Enfermera 
clínica 

- Coordinar habilitación de box de aislamiento para paciente con sospecha de 
coronavirus.  

- Entregar indicciones a paciente con sospecha de coronavirus respecto a 
utilización de EPP, restricciones de aislamiento, procedimientos a realizar en 
el curso de la atención relacionados a cuidados de enfermería. 

- Realizar procedimientos invasivos derivados de las indicaciones médicas.  
- Toma de muestras para COVID-19.. 
- Coordinación de móvil para traslado de paciente a hospital de referencia, si se 

requiere y/o muestra para derivación a laboratorio de referencia regional. 
- Brindar cuidados de enfermería.  

TENS  - Realizar actividades derivadas de la indicación médica. 
- Realizar control de signos vitales cuando sea requerido.  
- Realizar habilitación de box aislamiento paciente con sospecha de 

coronavirus.  
- Mantener los elementos de EPP disponibles para uso en cajas destinadas a 

material exclusivo de pacientes con sospecha de coronavirus. 
- Asistir a la enfermera en la toma de muestras para exámenes con técnica 

estéril: Aspirado Nasofaríngeo y/o cepillado nasofaríngeo. 
- Transportar material en contenedor con tapa a Esterilización según sea 

necesario.  
- Transportar según norma del establecimiento los exámenes a laboratorio. 

Auxiliar  - Realizar aseo terminal de la unidad del paciente. 
- Realizar traslado de paciente desde Urgencia Respiratoria a unidades de 

apoyo clínico (Imagenología) o servicios clínicos intrahospitalarios.  
- Limpiar superficies del box de aislamiento del paciente.  
- Eliminar los desechos de acuerdo a normativa institucional. 

 
 
6.1. Desde la admisión del paciente:  
1. El ingreso de todo paciente que consulta en Urgencia Respiratoria es realizado en oficina 

de admisión, quien toma datos básicos como: Nombre, Rut, Dirección y Motivo de 
consulta, para confección de Hoja de registro DAU. 

2. En ventanillas de admisión se disponen mascarillas quirúrgicas para que el funcionario 
administrativo entregue a todo paciente que consulta en el servicio de urgencia con 
sintomatología respiratoria y no tenga mascarilla o cubre boca al ingreso.  

3. El funcionario de admisión deberá realizar higienización de manos cada vez que reciba 
documentación por parte del paciente.  

 
6.2 Atención clínica. 
1. Una vez realizado el DAU del paciente, se dirigirá al primer proceso de atención clínica: 

Triage.  
2. El personal de Triage trabajará con los siguientes EPP: mascarilla y antiparras, guantes 

de procedimiento. Tras atención de cada paciente debe realizar higienización de manos. 
3. La enfermera de Triage realizará la evaluación del paciente y aplicando el algoritmo de 

evaluación del sistema ESI, se asignará la categorización, la que determina una prioridad 
de atención.  

4. En caso de pacientes cuya categorización sea C1 - C2, estos pasaran de inmediato a 
box de aislamiento para evaluación médica y realización de procedimientos de acuerdo 
a su condición clínica. 
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5. La enfermera de Triage confirma la atención médica realizando el registro de “atención” 
en el sistema ESI. En caso de pacientes C1 se dará notificación de su atención antes de 
5 minutos; en caso de pacientes C2 antes de 30 minutos. 

6. Los pacientes C3 – C4 y C5 serán atendidos de acuerdo a su priorización, resolviendo 
por categorización y no por orden de llegada al servicio de urgencias.  

 
6.3 Atención paciente con sospecha covid-19.  

1. Se atenderán con las debidas medidas de precaución usadas por el personal de salud 
(mascarilla, escudo facial, delantal desechable con mangas, guantes de 
procedimientos) y el usuario con mascarilla quirúrgica o tapabocas.  

2. Personal para atención pacientes con sospecha COVID-19: 
a. Médico internista designado por Jefe de Servicio  
b. Enfermera clínica  
c. TENS aislamiento.  

3. Se realiza aislamiento en Box, se restringe tránsito de pacientes, usuarios y 
funcionarios fuera del box. La atención clínica se realiza única y exclusivamente por 
personal de turno asignado a su atención 

4. Medico de turno realizará la evaluación clínica, indicando si corresponde a sospecha 
de COVID-19.  

5. En caso de descartar sospecha COVID, médico realiza evaluación y deja indicaciones 
médicas de acuerdo a hipótesis diagnóstica  del paciente, manteniendo las 
precauciones estándar en el curso de la atención.  

6. Si corresponde a Sospecha de COVID-19, medico indicará tipo de muestra a tomar: 
Hisopado/cepillado nasofaríngeo o Aspirado nasofaríngeo.  

7. Al solicitar examen COVID-19, El medico deberá realizarla respectiva notificación:  
 

 6.4 Notificación de caso sospechoso  
a) El medico realizará la notificación de casos mediante el Formulario de 

Notificación de caso en plataforma EPIVIGILA. En caso de que no se pueda 
registrar inmediatamente en la plataforma, puede realizar la notificación en 
manualmente.  

b) El medico deberá  realizar el registro manual del  formulario de envío de muestra, 
el que se adjuntará a cada muestra de PCRrt.  

 
8. El médico deberá realiza el Score de Riesgo paciente COVID-190 

a. Si el resultado es > ó igual a 5, debe realizar coordinación con UCI COVID del 
hospital de referencia, Carlos Van Buren, para eventual traslado.   

b. Si el Score es < a 5 puntos se considera hospitalización en establecimiento o 
derivación a domicilio con precauciones de aislamiento social y medicamentos 
según prescripción médica.  

 
6.5 de la coordinación de exámenes: 
Examen PCR.  

1. El examen puede ser mediante técnica de aspirado o cepillado nasofaríngeos, según 
indicación médica.  

2. Se debe registrar el examen en sistema SysLab. Indicando datos de paciente y tipo de 
muestra realizada. En el área “observaciones” debe registrar si es funcionario.  
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3. El rotulo del examen debe contener datos mínimos de identificación de muestra: 
Nombre, 2 

4. El TENS de asilamiento será quien deposite las muestras rotuladas en el contenedor 
de traslado de muestras. 

5. El traslado de muestras al laboratorio será realizado por un funcionario sin contacto 
con paciente COVID y usando mascarilla, guantes y pechera. Este funcionario debe 
llevar además un contenedor cerrado limpio para la recepción de material entregado 
por laboratorio.  

 
   6.6  Exámenes complementarios 

1. En los casos en que el paciente requiera servicios complementarlos como exámenes 
imagenológicos Radiografías o Scanner:  

• El medico realizará la orden de solicitud de examen, completando lo campos 
obligatorios de acuerdo a protocolo del establecimiento: Nombre completo RUT y 
edad de paciente, fecha de solicitud de examen, tipo de examen requerido (en caso 
de TAC debe señalar si es de carácter urgente y si se requiere contraste)  

• Se informará al equipo de Imagenología el requerimiento del examen señalando la 
condición de sospecha o diagnostico COVID-19 confirmado según sea el caso.  

• Una vez que el equipo de Imagenología pueda realizar el examen dará instrucción de 
traslado del paciente a sus dependencias.  

• El paciente será trasladado por el auxiliar de servicio quien contará con todos los EPP 
normados para su traslado: Delantal desechable con mangas, guantes de 
procedimientos, mascarilla, escudo facial o protector ocular.  

• El paciente será traslado a rayos con Mascarilla quirúrgica.  
• El paciente volverá a dependencias de urgencia Respiratoria al box de aislamiento, 

trasladado por el auxiliar de servicio, manteniendo las medidas de aislamiento y 
elementos de EPP normados.  

• En Imagenología, en la sala en que se realiza el examen, se realiza aseo terminal de 
superficie. El auxiliar de aseo de la unidad deberá equiparse con los EPP para realizar 
aseo: Delantal desechable o buzo, mascarilla, protector facial, guantes de 
procedimiento. Deberá rociar en todas las superficies amonio cuaternario, dejar 
actuar por 10 minutos y luego desinfectar con solución clorada diluida a 1000 - 5000 
ppm.  

• Los equipos clínicos serán desinfectados por el personal TENS (ver anexo Aseo y 
desinfección de insumos clínicos)  

•  El auxiliar de aseo y personal deberá desechar los EPP en bolsa amarilla en 
contenedor cerrado. Lavar el escudo facial una vez terminado el retiro de los EPP.  

• Debe realizar lavado clínico de manos.  
 
6.7 Coordinacion de traslado. 
El traslado del paciente sospechoso de COVID-19, solo se realizará al centro asistencial de 
la Red, establecido para el manejo y tratamiento de ellos, Hospital Carlos Van Buren, o 
mutual asociada si corresponde, previa coordinación con equipo de Gestión de cama y 
equipo COVID del centro asistencia receptor. 
1. El medico de turno a cargo del paciente se comunicará vía telefónica con el medico 

encargado en el centro de referencia, informando caso a derivar. 
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2. La enfermera a cargo de la atención del paciente coordinará con SAMU el traslado, 
informando si se requiere móvil M2 o M3, de acuerdo a la condición clínica del paciente, 
informada por el medico a cargo.  

3. La documentación clínica que debe realizar el equipo para el traslado: Hoja de traslado 
médico, hoja de traslado de enfermería, hoja con registro de control de signos vitales, 
copia de hoja DAU, resultados de exámenes de laboratorio, CD con exámenes 
imagenológicos realizados. Documentos   contaminados se deben manejar  embolsados. 
 

6.8 Aseo Terminal de la Unidad. 
1. Se realizará una vez que el paciente egrese de la Unidad.  
2. Sera realizado por un funcionario auxiliar de aseo equipado con los EPP 

correspondientes: Delantal desechable con mangas o buzo desechable, mascarilla 
quirúrgica, antiparras o escudo facial y guantes de procedimiento.  

3. Los desechos serán eliminados en un contenedor con tapa con bolsa amarilla, e 
inmediatamente sellada para su eliminación.  

4. Los insumos clínicos que se encontrasen en la unidad del paciente serán desinfectados 
por el personal de enfermería designado por la enfermera coordinadora de turno para la 
atención del paciente.  

5. El aseo terminal de la sala y equipos clínicos se realizará con QUICK FILL y posterior a 
ello se realizará desinfección con solución clorada (1.000 ppm a 5.000 ppm) 

6. No se deben rociar las superficies con desinfectante. Rociar sobre un paño limpio y seco, 
y empaparlo lo suficiente. Las superficies deben limpiarse a fondo durante más de 1 
minuto 

7. Para la limpieza y desinfección de insumos clínicos revisar Anexo  
 
6.9 Comunicación e información:  
1. Es responsabilidad del médico entrega de forma oportuna información al paciente 

respecto a: diagnóstico, pronóstico e indicaciones específicas de tratamiento. 
2. Sera responsabilidad de la enfermera de turno dar información al paciente de medidas 

de aislamiento social y resguardo en domicilio.  
3. Sera responsabilidad de la enfermera informar los procedimientos a realizar al paciente.  
 

 
7. Criterios de calidad 

No aplica 
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8. Flujograma 
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9. Indicadores y Umbral de Cumplimiento 
No aplica 
 

10. Distribución 
Unidad de Emergencia Adulto Infantil 
Unidad de Emergencia Respiratorias 
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11. ANEXOS.  
 
 
Formulario de Notificación  
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Colocación de EPP 
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Formulario de Notificación 
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 Medida de Precauciones 
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Secuencia de retiro de EPP.  

 
 



 

 Hospital Claudio Vicuña Código: GD 17 
Edición: Primera 

Protocolo de atención urgencia respiratoria Página:   21 de 23 
Fecha: mayo 2020 

Procedimiento de aplicación para la limpieza, desin fección y esterilización de 
dispositivos médicos.
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12. Formulario de control de cambios 
Número 
de 
edición  

Cambios  Fecha Firma 

    
    
    
    
    

 
 


